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ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964 sobre acción concertada por la producción 
nacionul de ganado vacuno de carne. 

Ilmos. Sres.: De confollmidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto de la Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre. y ellO del Decre
to-ley 8/1966. de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacien
da la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas que al 
final se relacionan, que han suseri·to actas de conciertos de 
unidades de prodUCCión de ganado ' vacuno de c'arne con el 
Ministerio de Agricultura. 

En consecuencia. este Ministei'io ha tenido a bien disponer: 

PrimerO.-A los efectos del Concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y téooicos de la Entidad con
certada, se les concede a cada una los siguientes beneficios fis
cales, con arreglo aJ procedimiento señalado por la Orden de 
27 de marzo de 1965 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concier.w, du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer 
ejerCicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explo.tación de las nuevas instalaciones 

bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación; que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministe
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse ex'tensivo a los ma;teriales 
y productos que, no produciéndose en España, se impor'ten para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 9'5 pOi' 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el ren
dimiento de los empréstitos previstos en el programa financie
ro formulado por la Entidad concertada, así como del que re
caiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cier,te con Ofganismos internacionales o con Banco e Institu
ciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se trami·tará en 
cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
PIazo, en la forma establecida por la Orden de este Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el 
destino íntegro de tales re'cursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de 
Concier·to, así como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
Ia Contribución Ter'ritorial Rústica y Pecuaria , correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa. 

(1) Para las Empresas que revistan la condición de Sociedad 
se les concede además el siguiente beneficio : 

e) Reducción de hasta el 95 por 1000 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
·tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación 
de capital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por el períodO de cinco años, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración, cuando las circunstancias así 
10 aconsejen, por otro períOdo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciÚ"
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas deI Acta 
de Concier,to dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en eI 
páTrafo cuarto del ar'tículo quinto de Ia Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre,a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en elapar'tado anterior Y. por consigUiente. a;l abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en fúrma considerable en el conjunto de la rea
lización conecta del p,royecto en la Entidad concertada. 

En este supues·to, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de ca;rác·ter pecunia.
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expedien
te en la forma que se indica en el aparlado cuar'to de esta 
Orden. 

Teroero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por pa;rte 
de la Administración de la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acredita;re debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricult ura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuar,tO.-Pa;ra la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable, 

cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y será tramitado en la forma esta;blecida en la 
cláusula undécima del Acta de Concierto. 

RELACION QUE SE CITA 

Empresa «Ramón de Silva Melga;rejo», ubicada en Puente 
de P. Naharro. Fuente P . N. , Santa C. Zarza y Sa;elices, provin
cias de Cuenca y Toledo, 180 cabezas de ganwo en las fincas 
«Rasilia», «RompelalI'e» y «El Castillejo» 

Empresa «Francisco Ros Benet». ubicada en Caroer, provin
cia de Valencia, 40 cabezas de ga;nwo en la fmca «La l'tocha». 

Empresa «Lamberto Paz García», ubicada en Fuenteo,veJu
na, provincia de Córdoba. 50 cabezas de ganado en las fmcas 
«El Molino» y «Casanueva». . 

Empresa «Cesáreo y Rudesmdo Aleg,re Burón», ublcada en 
Alcarraz, provincla de Lérida, 50 cabezas de ganado en la finca 
«Vallmaña Partida Taples», 

Empresa «Manuel Barreda Colomer», ubicada en C.antavieja, 
provincia de Teruel, 70. cabezas de ganwo en las fmcas «La 
Serna», «Tancadas» y «San Antonio». . . 

Empresa «Vicente Silvestre López», ublcada en .Los Vlllares», 
prOVincia de Jaén, 40 cabezas de ganada en la fmca «Los Al
mendros». 

Empresa «Monserrate Vegara Meseguer», ubic'ada en Elche, 
provincia de Alicante, 30 ca b e z a s de ganado en la ÍlInca 
«Daimés». 

Empresa «Antomo Toledo Or,tiZ», ubicada en p .a Moralet
Alicante, provinCia de Alicante, 30 cabezas de ganado en la 
finca «El Giraldo». 

Empresa «Pilar Benayas DelgadO», ubicada en Cardiel de 
los Montes, provincia de Toledo, 70 cabezas de ga;nado en la 
finca «Quinto de San Bemto» 

Empresa «Enrique Ruiz Gómez», ubicada en El Viso, provin
cia de Córdoba. 30 cabezas de ganado en la finca «Huer,ta los 
Morenos». 

Empresa «Maria Soledad Garcia Pereira», ubicada en Chi
clana de Segura, Beas de Segura y Segura de la Sierra, provin
cia de Jaén, 100 cabezas de ganadO en las fincas «CerromÚ"

. linos», «San Roque» y «Gutama;rta». 
Empresa «Luis Cervera Abréu)l, ubicada en Ta;rifa, provincia 

de Cádiz, lOO. ca;bezas de ganado en las fincas «El Mastrah> y 
«Cerro del Rey» 

Empresa «Ramiro Piqueras Fierro», ubicada en c·amino de 
Valdearenas, Cala;tayud, provincia de Za;ra;goza, 30. cabezas de 
ganado en varias fincas de los términos municipales de Ala;rba, 
Calatayud y Embid . 

Empresa «Benedicto DeaiIl Ramos», ubicada en JaraiceJo, 
prOvincia de Cáceres, 30. cabezas de ganado en diversas fincas 
sitas en el término mrnicipal de Jaraioejo. 

Empre,\;a «A velino Sanz Torrecillas», ubicada en Marbella 
y Montejaque, provinCia de Mála;ga, 40. cabezas de ganado en 
las fincas «Las Medranas» y «Ventorrillo». 

Empresa «José López Galocha», ubicada en Mairena del Al
cor, prOVincia de Sevilla, 30 cabezas de ganado en la finca 
«Las Albinas» 

Empresa «Pacomio Sancha Leal», ubicada en Zuzones, pro
vincia de Burgos, 30 cabezas de ganadO en varias fincas del 
término municipal de Zuzones. 

Empresa «Sebastián Bueno Bedmar», ubicada en Sorihuela 
del GUadalimar, provincia de Jaén, 30 cabez·as de ganado en la 
finca «Romañez BajO». 

Empresa Alfredo Manzano Rodriguezíl, ubicada en ViJIanue
va de la Serena, provincia de Badajoz, 60 cabezas de ganadO 
en la finca «Isla Pajosa». 

Empresa «ManueI Pozo RUiz, ubicada en Lanjarón, provin
cia de Gra;nw'a, 30 cabezas de ganado en va;rias fincas del 
término municipal de La;njarón. 

Empresa «Guadalupe Rodríguez Ruiz», ubicada en Arcos de 
la Frontera, provincia de Cádiz, 70. cabezas de ganadO en la 
finca «Cantaranas» 

Empresa «Casto Villalba Esoudero», ubicada en Calzwa de 
los Molinos, provincia de Palencia, 30. cabezas de ganado en 
v'arias fincas del término municipal de Calzada de los Molinos. 

Empresa «Mar·tín Alonso González», ubicada en Reinoso de 
Cerrato, provincia de Palencia, 36 cabezas de ga;nado en la 
finca «Los Mochuelos» y otras va;rias del término municipal de 
Reinoso de Cerrato 

Empresa «Isidro U. Blanco Hernández», ubicada en Juzbado, 
prOVincia de Salamanca. 210. cabezas de ganado en la finca 
«Ca;rranal de Olmillos». 

(1) Empresa «Grupo Sm.dical de Colonización número 
6:566 Menor», ubicada en Moratilla de los Meleros, provincia de 
Guadalajara, 50 cabezas de ganado en diversas fincas del tér
mino municopal de MoraJtilla de los Meleros. 

(1) Empresa «Coopera;t iva San José», ubicada en Fresnillo 
de las Dueñas, provincia de Burgos, 1'50. cabezas de ganado en 
varias fincas del término municipal de Fresnillo de las Dueñas. 

(1) Empresa «Cooperativa Santo Cristo de Reveche», ubi
cad'a en Gumiel de IZán, provincia de Burgos, 150 cabezas de 
ganado en varias finc3;S del término municipal de Gumiel de 
Izán. 

Empresa «José María Torras CaOll, ubicada en San Martín 
deSasgayolas, Preñanosa. Aguilar de Segarra, Prats del Rey 
y San Martín de Sasgayolas, provinCia de Barcelona, 118 cabezas 
de ganado en varias fincas de los términos municipales de San 
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Martín de Sasgayolas, Prefianosa, Aguilar de E)egarra, Prats del 
Rey y San Martín de Sasgayolas. 

Empresa «José Valls Gurgui», ubicada en L¡¡. Roca (parro
quia de Santa Inés , provincia de Harcelona, 30 cabezas de ga
nado en una finca sita en el término municipal de La Roca 

Empresa «Ricardo Estellés Navarro», ubicada en Naquera. pro
vincia de Vale!1cia, 80 cabezas de ganado en la finca «Arenal». 

Empresa «Alberto Saiz Ma.r-tínez». ubicada en Modubar de 
la Emparedada, provincia de Burgos. 50 cabezas de ganado en 
la finCa (<Ventorro Jacinto» . 

Empresa ((José Ignacio Parellada», ubicada en Cantallops, pro
vincia de Gerona. 100 cabezas de ganado en la finca ((Bell
Llocnll 

Empresa «José Maria Pons Font», ubicada en Manresa. pro
vinci¡¡, de Barceloma. 350 cabezas de ganado en la finca «To
rre del Lluvia». 

Empresa ((Bienvenida Albaladejo Herraizll. upicada en Huer
tEl. de la Obispalía, provincia de Cuenca. 430 cabezas de ganado 
en varias fincas del término municipal de Huerta de la Obis
p'alía. 

Empresa «Paplo Solsona Cuartero» ubicada en Ontinar de 
Salz, provincia de Zaragoza. 30 ca,l:>ezas de ganado en la f~ca 
lote 67, del término municipal de Ontinar de Salz. 

Empre,<¡a «Trinidad Garrido Martín», ul:>icada en Málaga. 
74 Cabezas de ganado en las fincas ((}!~erta Nueva» y ((Orozco 
Bajo». 

Empresa «Manuel Ara Larrosa», ul:>icada en Esquedas y Bo
lea, provincia de Uuesca, 60 cabezas de ganado en la timca «(Pa
triffionio Ara». 

Empresa ((Daniel Gaza Lafuente», Ubicada en Pedrola·, pro
vincia. de Zíaragoza, 30 cabezas de ganMlo en varias fincas ael 
término municipal de Pedrola. 

Empresa «Félix Gómez Palaciosll, Ubicada en Villanueva de 
las Carreta~, provincia de Burgos, 3Q cabez¡¡,s de ganado en varias 
fincas del término municipal de VilIanueva de fas Carretas. 

Empcesa «Luis Catalán de Ocón», ubicada en OJivenza, pro
vincia de Badajoz, 110 cabezas de ganado en la finca ((Los 

Cans·adOSll . 
Empresa ((José Antonio Di~ Salgado», ubicMla en Torrejón 

el ~uQio, provincia de Cáceres. 50 ca,bezas de ganado en la 
finca «J3erzalojO». 

Empresa ((Maximiano SálIlchez Bonilla», ubicada en Don Be
ntto y E&curial, provincia.<¡ de Badajoz y Cácere", 70 c¡¡'bezas 
de ganaQo en las fincas «Mezqui,ta de Arco» y «Gemita,s». 

Empresa «Juan Maria Nogales Falga,toll, ubicada en Alcon
chel, provincia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en la finca 
ccBreventll. 

Empces¡¡. «Manuel Má4quez de la Pla,ta», Ubicada en Cáce
res, 60 cabezas de ganado en las fincas «Vuelta de Ayuela» y 
«Mon teIIl~Oll 

Empresa «Fernando Poblaciones Poblacionesll. U\)icada. en 
Villacarrlllo, prOVincia de Jaén. 30 cabez·as de ga,nado en la 
f41ca, «(San Vicente». 

Elppresa «Manuel Ma.nzano Montero», Ubicada en ArCOS de 
la Frontera, provincia de Cádiz, 30 cabezas de ganado en la 
finca ((Vega de Covicnes . . 

EmpreSa «(Rudesind-a l«ldríguez Góme~», ubicada en Mieces 
de Ojeda, provincia de Palencia, 50 cabezas de ganado en va
rias fincas de} término municipal de Mieces de Ojeaa. 

En¡presa !(Nicanor González Salís», ubicada en Mérida, peo
Viucia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en l'a finca, «Carljal). 

EmP!'e,<¡a «l-<>renzo L~a Gratal», ubicada e«l Tardielllta, pro
vincia de Huasca, 10 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Tardienta. 

Empresa «Maria SamH€<iro Rodri~uezll, ubicada en S¡¡.mos. 
provincia de L~o, 60 cabezas de ganado en la; finca «Fonte 
de Ayán». 

F;mpre&a «Aniel Fernández García», ubicada en Guadamar 
del Segura. PfovllI1cia de Alicante, 30 ca.beza.s de ganado en la 
finca de ({Fernández». 

Empre&a. ((Francisco Julia. Andrés», Ubicada en Moncófll4', 
prOvincia de Castellán. 30 cabezas de ganado en la finca del 
«Ex,trarradiOll. 

Empre¡¡a ((Robw>tiano Muñoz Caballero», ubicada en C8/Ulr
la, provincia de Jaén, SQ cRlbezas de ga.nado en la finca «Ui
gueruela¡¡. 

Empresa {(Félix Morerno Ríos», ubicada en Arellena y L9rqul, 
provincia, qe M\lfcia, 40 ca~as de ga.nado en varias finclj,s 
del térrnmo municipal de Arcnena. y Lorqui. 

Empresa ((Juan Luis Doval Villares»; Ubicada en Cambre, 
provinc!!l. dI! La Corufia, 30 ca,bezllfi de gana.do en las fincas 
«La ~a» y CClPrado l3ello». 

«Empresa. «Domingo Alonso RedondO», ~bicada en Espinosa 
de Henares y Fontanllor, . provincia de Guadalajara. 4'5 cabezao!¡ 
de gi-lladO en 1110 finca. «Hacienda Tejer». 

Emprelia ((Ignacio Marohamalo Alcaldell, ubicada en Roble-
dillo de Mohernando, provincia de Guadahl.jaca, 35 cabezas de 
ganado en varias fincas del término muntcipal de Robledillo 
de Molwl'nando. 

Empresa. ({Pilar Al'tiñano LuzarraS-R», ubicada en O r o z c o. 
provilIlcia de Vizcaya, 40 cabezas de ganado en la finca ((Case
río Saont¡¡. M¡¡rílio de Begoñ,all . 

. Empre.S'a «Ramón MOra RiQera¡¡, ubicada en Binéfar, pro
vincia d.e Huesoa., lOO cllibeZlUi de ganado en la fir.ca. ,Fa.jas 
Tortas,. 

Empr~a «Ped,ro Rabadán Mompeám), ubicada en Beniaján, 
provincia de Murcia, 30 capezas de ganado eh la finca ((Aza
cayall. 

Empresa ((l!4arce-lino de Bern¡¡,rdo de P a b 1 o», ubicada en 
Campi¡¡ábalos, provincia de GUadalajara, 30 Cabezas de ganado 
en varias fincas 4~1 término municipal de Campisábalos . 

Empresa ((Teófilo Valle Colmenar», ubicada en Molledo Por
talín, provincia de Santander, 50 cabezas de ganado en la finca 
«(La J ayona» 

ll:mpresa «Angel f'uertes VélezlI, ubicada elJ1 Camargo y San
tander, prOVincia de Santander. lOO cabezas de ganado en las 
fincas «ll:} O¡¡J>tillo» y «l3ellavista» 

Empresa (CF'rlmCisCO Alc'al<le Sánchez». UbiCada en Sierra. de 
Yeguas. Antequera y Campillo, provincia de M:álaga. 105 cabe
zas de ganado en la,& fincas «Las Vegas» y «(Lao!¡ Mesquit:¡,sll. 

O) Empresa S C Part icular ((Carrasco-Muñoz en Compa
ñíall, qbicada en Antequera. provincia de Málaga, 90 cabezas de 
ganado en las fincas Virlecha y Garcionia. 

(1) Empresa Julián Naharro Montero. Manuel Mestre Gue
rra y Vicente Me&tre Guerra», Sociedad a constituir, ubicada en 
Sierra de Fuentes. provincia de Cáceres, 30 cabeza¡¡ de ganado 
en va,rias fincao!¡ del término municipal de Sierra de Fuentes. 

(1) E!llpreo!¡a «E~plotacione,s Agrícolas Navalavaca y Reta
man>, ubICada en Torre de Juan A'bad, prOVincia de Ciudad 
Real, 200 ca.bezas de ganaqo en las finca.'; ((Pehesa Navalavaca» 
y ((Retamar» .. . 

(1). Ern,pre.sa (<Valentín Garrigasait, Juan Serra Cabanes y 
F~a¡:lClsco ~y¡ra Carominas», ubicad¡t en. Solsona, provinCia pe 
Lenda, 40 cabeza¡¡ de ~anado en vanas fmcas del término mu-
nicipal de SQlsona . . 

O) Empre'ia «G f u.p o Sin<lieal de Colonización número 
6.737», ubic¡¡,aa en Tosantos, provincia de J3urgos, 51} cabezas de 
gan¡¡,do en una finca del término municipal de 'fosanto¡¡ 

(1) E.mpresa «Grupo Sindical de Colonización número 
6.416». ul:>lcada en Villaldemiro, provincia de Burgos, 35 cabezas 
de ganado én varia.~ fincas del término municipal de Villal
demiro 

Lo que aigo a VV . n. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid 6 de febrero de 1967 

ESPINOSA SAN MARTI~ 
limos. Sres. SUbsecretario de Hacienda y del Tesoro y Ga.stos 

Públicos. . 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que ~e 
aprueba el Convenio fiscal, de ámbito 7UWional, 
entre la Hacienda Pública y el «Grupo Nacional 
de Fabricantes de Mediasll, ' para la exacción del 
Impuesto general sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el período de 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1967 

Ilmo. Sr. : Vista la prOPuBst¡¡, de la Comisión mixta deSignada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio ' de 1964 y 
la Or.den de 3 de m!!.yo de 1966, ha acordadolo siguiente : 

Prlmero.-Se aprueba el Convenio flscal de. ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 2/ 1967», entre la Hacienda PÚ
plic¡¡, y el «Grupo N¡¡.cionlJ,l de Fabricantes de Medias», para 
la exacción del Impuesto general sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujección ¡¡, las cláusulas y condiciones qu~ pasan a 
establecerse : 

SegundO.-Pefíodo de vigenCia: E¡¡te Convenio regirá desde 
el 1 de enero a ;31 de diciembre de 1967. . 

Tercero.-Extensión subjetiva : Quedan sujetos al Convenio 
los contribu~ntes que figuran en la relación definitiva aprObada 
pqr la ComIsión Mixta en su propuesta de 24 de enero de 1967, 
excluídos los domiciliados en j'as provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos iffiponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

al Actividades: f'abric~ción y venta de medias y demás ar
tículos que elitQoren los mismos fabrica.ntes con maqUinaria 
cotton y circularell, con la única excepción de los calcetines. 

bl Uechos impOnibles: 

Hechos imponibles Art. Bases 
T\po 

% 

Venta a mayoristas ... ..... 186 '712.500.001) 1,50 
Venta a minoristas ... ...... 186 237.500.000 1,80 

950.000.000 
Arbitrio provincial: 0,50 y 0,60 % 

Total ...... .. ..... .. 

Cuotas 

10.68'7.500 
4.275.000 

14.962.500 
4.987.500 

19.950.000 . 


